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Es innegable la importancia que reviste hoy la revisoría fiscal en las 
organizaciones colombianas. Como institución de origen legal, la re-
visoría está en cabeza de los profesionales de la contaduría pública, 
cuya labor consiste en brindar información a los inversionistas, a la 
comunidad, al Gobierno y demás grupos de interés sobre el manejo de 
la entidad, el funcionamiento de los controles establecidos y el cum-
plimiento de los deberes legales y estatutarios en la organización en la 
que ejerce sus funciones. 

El ejercicio profesional del revisor fiscal se rige por varios lineamien-
tos normativos que deben aplicarse y considerarse de manera ade-
cuada. Por esta razón, diseñamos esta Cartilla Práctica que aborda 

diferentes aspectos y elementos que constituyen una guía para el correc-
to cumplimiento de las labores de este profesional. 

Empezamos indicando las entidades que, conforme al parágrafo 2 del 
artículo 13 de la Ley 43 de 1990 y el artículo 23 del Código de Comercio, 
deben contar con los servicios profesionales de un revisor fiscal. Segui-
damente, mencionamos el marco normativo que debe aplicar este pro-
fesional: NIA, NISR, ISAE, NITR, NICC, entre otras. En relación con las 
NIA, explicamos de qué tratan algunas de ellas, especialmente la NIA 
701 – Cuestiones clave de auditoría. 

Posteriormente, detallamos las funciones que cumple el revisor fiscal en 
las entidades y los pasos y elementos que debe tener en cuenta para una 
correcta auditoría financiera, de gestión, de control interno y de cum-
plimiento. También abordamos las inhabilidades e incompatibilidades, 
además de las sanciones a las que se ve expuesto en su ejercicio. 

En esta publicación desglosamos cada una de las etapas (con sus respec-
tivas fases) del ejercicio de la revisoría fiscal, a saber: planeación, ejecu-
ción y finalización. Como tema inherente a dichas etapas exponemos lo 
concerniente a los papeles de trabajo, entendidos como los documentos 
que contienen la descripción de los procedimientos aplicados por el revi-
sor fiscal, así como los resultados y conclusiones alcanzados.

Finalmente, esta Cartilla Práctica contiene un capítulo en el que explica-
mos los lineamientos que se deben acatar para elaborar el dictamen so-
bre los estados financieros de acuerdo con las NIA, y otro sobre la estruc-
tura que debe tener el informe del revisor fiscal según el tipo de opinión. 

Recuerda que en esta publicación encontrarás acceso a diferentes he-
rramientas que complementan la información y las explicaciones; por 
ejemplo, diversos modelos y formatos, conferencias, capacitaciones, res-
puestas a interrogantes frecuentes y muchas más, todas para dinamizar 
tu aprendizaje. 
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1 GENERALIDADES 

La revisoría fiscal es una función particular de los contadores públicos en Colombia. En 
las siguientes páginas abordaremos sus aspectos esenciales, requerimientos y normativa 
clave para su correcto desempeño.

La revisoría fiscal es una función exclusiva de los 
contadores públicos en Colombia. Tiene sus an-
tecedentes en la Ley 43 de 1990, que la describió 

como una actividad relacionada con la ciencia conta-
ble y dispuso la observación de las Normas de Audi-
toría Generalmente Aceptadas –Naga– en el desarro-
llo de su ejercicio. Además, se ordenó la elaboración 
de papeles de trabajo en los que se evidencie la gestión 
realizada en una organización.

Cabe recordar, además, que el inicio de la estructura-
ción legal de la revisoría fiscal se dio en 1931 con la 
expedición de la Ley 58. No obstante, dicha ley solo 
entró en vigor en 1937.

DEFINICIÓN DE LA 
REVISORÍA FISCAL
De acuerdo con lo planteado en la Orientación Profe-
sional del Consejo Técnico de la Contaduría Pública 
–CTCP– del 21 de junio de 2008, la revisoría fiscal es:

Una institución de origen legal, de carácter profesional 
a la cual le corresponde por ministerio de la ley, bajo la 
responsabilidad de un profesional contable, con sujeción 
a las normas que le son propias, vigilar integralmente los 
entes económicos, dando fe pública de sus actuaciones.

En términos generales, la revisoría fiscal es una fi-
gura creada y representada por profesionales de 
la contaduría pública. Su labor es informar regu-
larmente a los inversionistas, a la comunidad y al 
Gobierno sobre el manejo de la entidad y el fun-
cionamiento de los controles establecidos; además, 
se encarga de verificar si los administradores de la 
empresa cumplen con sus deberes legales y estatu-
tarios y si los estados financieros reflejan fielmente 
la situación financiera y los resultados económicos 
de la entidad.

LA REVISORÍA FISCAL ES UNA 
FIGURA CREADA Y REPRESENTADA 
POR PROFESIONALES DE 
LA CONTADURÍA PÚBLICA. 
SU LABOR ES INFORMAR A 
LOS INVERSIONISTAS, A LA 
COMUNIDAD Y AL GOBIERNO 
SOBRE EL MANEJO DE LA 
ENTIDAD Y EL FUNCIONAMIENTO 
DE LOS CONTROLES 
ESTABLECIDOS

Comprar
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REVISORÍA FISCAL, AUDITORÍA INTERNA Y 
EXTERNA
A continuación, plantearemos las diferencias en los aspectos de alcance, funciones y nivel de responsabilidad 
entre la revisoría fiscal, la auditoría interna y la externa.

Elementos diferenciadores Revisoría fiscal Auditoría interna Auditoría externa

Origen del nombramiento

Es de carácter obligatorio en las 
entidades que cumplen los re-
quisitos señalados por la ley.

El revisor debe ser elegido por la 
mayoría absoluta de la asamblea 
general de accionistas o la junta 
de socios.

Se realiza de forma volunta-
ria por parte de la adminis-
tración de la empresa.

Se realiza de forma vo-
luntaria por parte de la 
junta directiva, junta de 
socios, asamblea general 
de accionistas u órgano 
equivalente.

Alcance Es integral a todas las áreas y 
operaciones de la entidad.

Se limita a los términos del 
contrato establecido entre 
las partes.

Se limita a los términos 
del contrato establecido 
entre las partes.

Funciones

Dictaminar sobre la razonabili-
dad de los estados financieros y 
autorizarlos con su firma. Adi-
cionalmente, las mencionadas 
en el artículo 207 del Código de 
Comercio –CCo–.

Evaluar el sistema de con-
trol interno y detectar he-
chos generadores de ries-
gos, además de proponer 
mejoras en el funciona-
miento de la entidad.

Entregar una opinión so-
bre la razonabilidad de 
los estados financieros.

Profesional que la ejecuta
Únicamente, un contador público, 
de forma independiente o a través 
de una firma de contadores.

Cualquier persona que la-
bore en la empresa. No se 
requiere una profesión en 
particular.

Contador público o firma 
de contadores.

Forma de contratación Contrato por prestación de ser-
vicios o contrato laboral. Contrato laboral. Contrato por prestación 

de servicios.

Independencia Independencia absoluta.
Limitada por su vínculo la-
boral. Inhabilitado para dar 
fe pública.

Independencia absoluta.

Responsabilidad Responsabilidades civil, penal  
y legal.

Responsabilidad con la ad-
ministración de la empresa. Responsabilidad civil.

Intereses Intereses civil, penal y legal. Interés privado. Interés privado.

Normativa

•	 Normas de Auditoría Gene-
ralmente Aceptadas –Naga–.

•	 Normas Internacionales de 
Auditoría –NIA–.

•	 Ley 43 de 1990 y el Código de 
Ética para profesionales de la 
contabilidad.

•	 NICC 1 sobre control de  
calidad.

•	 Las complementarias COSO, 
COBIT, MECI, Ley Sarba-
nes-Oxley y las disposiciones 
de la Supersociedades y del 
Estatuto Tributario –ET–.

•	 Las Naga.

•	 Las NIA.

•	 Las complementarias 
COSO, COBIT y MECI

•	 Las Naga

•	 Las NIA.

•	 Ley 43 de 1990 y el 
Código de Ética para 
profesionales de la 
contabilidad.

•	 NICC 1 sobre control 
de calidad.

•	 Las complementa-
rias COSO, COBIT y 
MECI

https://actualicese.com/tiendaenlinea/suscripciones/#
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Las sociedades comerciales tendrán que verificar el 
valor de sus activos e ingresos brutos del año 2021 
para determinar si deben tener revisor fiscal en el 
año 2022.

El parágrafo 2 del artículo 13 de la Ley 43 de 1990 es-
tablece la obligatoriedad de tener revisor fiscal para:

Sociedades comerciales, de cualquier naturaleza, cuyos 
activos brutos al 31 de diciembre del año inmediatamen-
te anterior sean o excedan el equivalente de cinco mil 
salarios mínimos y/o cuyos ingresos brutos durante el 
año inmediatamente anterior sean o excedan al equiva-
lente a tres mil salarios mínimos.

Así, teniendo en cuenta que el salario mínimo men-
sual legal vigente –smmlv– para 2021 fue de $908.526, 
las sociedades que al 31 de diciembre de 2021 excedie-
ron o igualaron los siguientes montos deben tener re-
visor fiscal (elegido por la junta de socios o asamblea 
de accionistas) durante el presente año 2022:

Rubro Cálculo Monto
Activos brutos (5.000 × $908.526) $4.542.630.000
Ingresos brutos (3.000 × $908.526) $2.725.578.000

Además, el artículo 23 del CCo plantea de forma gene-
ral la obligación de tener revisor fiscal en:

•	 Las sociedades por acciones.

•	 Las sucursales de compañías extranjeras.

•	 Las sociedades que voluntariamente lo dispongan, 
siempre que la decisión sea tomada por socios que 
representen como mínimo el 20 % del capital y no 
hagan parte de la administración de la entidad.

Existen, además, entidades que por otras disposicio-
nes legales deben contar con un revisor fiscal; por 
ejemplo:

•	 Los conjuntos de uso comercial o mixto, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 675 
de 2001.

•	 Las instituciones financieras sometidas a control 
y vigilancia de la Superintendencia Financiera, de 
acuerdo con lo contenido en el artículo 20 de la Ley 
45 de 1990.

•	 Las entidades sometidas a la vigilancia de la Su-
perintendencia Nacional de Salud, según lo esta-
blecido por la Circular Conjunta 122 SNS-036 de 
la Superintendencia Nacional de Salud y la Junta 
Central de Contadores –JCC–.

•	 Las entidades sin ánimo de lucro como las funda-
ciones o instituciones de utilidad común señaladas 
por el artículo 3 del Decreto 1529.

•	 Las cajas de compensación familiar, de acuerdo con 
el artículo 48 de la Ley 21 de 1982.

•	 Los fondos de ganaderos, de acuerdo con el artícu-
lo 16 de la Ley 363 de 1997.
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La adopción de las NAI, por medio del Decreto 0302 de 2015, compilado en el DUR 2420 de 2015, llevó a que los 
revisores fiscales del país se dividieran en dos grupos: los que aplican las NAI y los que continúan aplicando 
las Naga, contenidas en el artículo 7 de la Ley 43 de 1990.

Posteriormente, la adición de la NIA 701 (sobre cuestiones clave en el informe de auditoría) al marco de asegu-
ramiento de la información llevó a la creación de un tercer grupo de revisores fiscales: los que deben aplicar las 
NAI, excepto la NIA 701.
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MARCO NORMATIVO 
QUE DEBEN APLICAR LOS 
REVISORES FISCALES 

Las Normas de Aseguramiento de la Información –NAI– están contenidas en el anexo 
4 del DUR 2420 de 2015, y fueron adoptadas en Colombia por medio de la Ley 1314 de 
2009. Actualmente se usan las NAI distribuidas de la siguiente manera:

NAI 
Normas de Aseguramiento 

de la Información

IFAC  
Federación Internacional  

 de Contadores

IESBA
Consejo de Normas 

de Ética para  
Contadores 

NIA
Normas  

Internacionales de 
Auditoría 

NISR
Norma Internacional 

de Servicios 
Relacionados 

ISAE
Normas 

Internacionales 
de Trabajos para 

Atestiguar 

NITR
Normas 

Internacionales de 
Trabajos de Revisión 

NICC
Normas 

Internacionales de 
Control de Calidad 

Código  
de Ética

IAASB  
Consejo de Normas  

Internacionales  
de Auditoría y  

Aseguramiento
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Todas las Cartillas prácticas de Actualícese son beneficios exclusivos 
de las suscripciones Oro y Platino. Si quieres ver este documento 

completo, hazte suscriptor Oro o Platino. 

Para conocer detalles de cómo adquirir alguna de estas suscripciones  
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